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Respetados 
JUZGADO 02 PROMISCUO MUNICIPAL DE PUENTE NACIONAL
Santander
E.    S.    D.

Respetado Señor Juez

Con el respeto que se merece, y acudiendo a las disposiciones procedimentales correspondientes,
dentro de los términos de Ley, me permito interponer ante su Despacho Recurso de Reposición y en
subsidio de Apelación, contra el Auto de fecha 7 de marzo de 2023, consignado en Estado Electrónico
del 8 del mismo mes y año, para que sea reconsiderada la decisión de rechazo de la demanda - Proceso
de Pertenencia 2023-00012 -, y en su defecto, sea proferido un nuevo Auto que la admita, teniendo en
cuenta las consideraciones plasmadas en archivo adjunto, así como el correspondiente cer�ficado
especial, en cumplimiento de lo dispuesto en el numeral 5 del ar�culo 375 del Código General del
Proceso.

Muy respetuosamente, solicito a su digno Despacho, reconocer la presente misiva y sus anexos, a fin de
ser aceptada la demanda y se de inicio a la actuación procesal correspondiente; lo anterior, conforme lo
dispuesto en el ar�culo 318 del Código General del Proceso.

Me suscribo con sen�mientos de consideración y respeto,

ATALIVAR CASTELLANOS CASTELLANOS
Apoderado 









 



 



  



  



 



Puente Nacional, Santander 
Marzo 10 de 2023 
 
Señor Juez Segundo promiscuo Civil Municipal de Puente Nacional 
E. S. D. 
 

 
REFERENCIA: Recurso de Reposición y en Subsidio Apelación en proceso de Pertenencia 
2023 – 00012. 

 
Respetado Señor Juez 
 
Con todo comedimiento y respeto, acudo nuevamente a su digno Despacho, con el fin de solicitar 
sea reconsiderada su decisión conforme al Auto del 7 de marzo de 2023, y consignado a través de 
Estado Electrónico del 8 del presente mes, esto es, el de no rechazar la demanda de pertenencia 
con radicado 2023-00012 – demandante Álvaro Tovar Ariza – por lo que interpongo dentro de los 
términos de Ley, Recurso de Reposición, y en subsidio apelación contra el auto antes anotado, 
partiendo de la siguiente consideración – conforme lo dispuesto en el artículo 318 del Código 
General del Proceso: 
 

CONSIDERACIÓN 
 

Si bien al momento de subsanarse la demanda, se allegó evidencia de la solicitud de certificación 
especial, conforme las disposiciones del numeral 5 del artículo 375 del Código General del Proceso; 
se buscó garantizar ante su Despacho tal elemento probatorio; sin embargo, teniendo en cuenta las 
fechas en que se suscitó el procedimiento de radicación, impidieron que se obtuviera la radicación 
de la petición con un término más prudente, a lo cual agradezco su comprensión pero a su vez, nos 
permita confirmar que con el presente recurso, allegamos el respectivo certificado especial, lo que 
permitirá; de un lado, asegurar la admisión e inicio del correspondiente proceso de pertenencia; y 
del otro, evitar un desgaste en el aparato jurisdiccional, pues evita que se deba incurrir en una nueva 
etapa de radicación a la espera de la admisión, puesto que para el presente caso, la única 
observación que fundamentó el rechazo, a la fecha está superado. 
 
Por lo anterior, agradezco tener en cuenta el certificado adjunto, el cual satisface el requerimiento  
Por su Despacho y que a su vez materializa el requisito consignado en el numeral 5 del artículo 375 
del Código General del Proceso. 
 
Por todo lo anterior, con todo respeto me dirijo a su Despacho con el ánimo de rogar sea revocada 
su decisión de fecha 8 de marzo de 2023, y en su defecto, se expida un nuevo pronunciamiento que 
declare la admisión de la demanda de pertenencia y con ello, se dé curso formal al procedimiento 
judicial, bajo el marco del proceso de Pertenencia. 
 
 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 
 

El Recurso de Reposición procede contra los autos que dicte el señor juez… y otros, y es así entonces 
que con estos actos procesales que parece que va presuntamente apegado: “El defecto 
procedimental por exceso ritual manifiesto,  que se entiende como el apego estricto de los derechos 



sustanciales, la búsqueda de la verdad y la adopción de decisiones judiciales justas…, “por la ciega 
obediencia al derecho procesal, el funcionario judicial abandona su rol como garante de la 
normatividad sustancial, para adoptar decisiones desproporcionadas y manifiestamente 
incompatibles con el ordenamiento jurídico…., Bajo este presupuesto, la validez de la decisión 
adoptada judicialmente no solo se determina por el cumplimiento estricto de las reglas procesales, 
sino que además depende de la protección de los derechos sustanciales. SU061/18”. 
 
Del mismo modo, con todo respeto reitero que, frente a las reglas procesales, se deben considerar 
las dinámicas de cada caso en particular para evitar que las mismas obstaculicen el acceso a la 
justicia, y evitar del mismo modo el desgaste del aparato jurisdiccional, como tampoco se 
compadece de la suerte económica de los sujetos procesales.  
 

ELEMENTOS PROBATORIOS QUE SE ADJUNTAN AL PRESENTE RECURSO 
 

Como se indicó previamente, muy respetuosamente solicito se tenga en cuenta para obtener la 
revocatoria de la decisión de rechazo, y en su reemplazo se emita auto de admisión de la demanda; 
para ello, adjunto copia del certificado Especial de tradición y Libertad del inmueble identificado con 
el número de matricula inmobiliaria No. 315-22240, de fecha 9 de marzo de 2023. 
 
Agradeciendo desde ya la atención positiva a la presente, 
 
 
Atentamente,  
 
 
 
ATALIVAR CASTELLANOS CASTELLANOS 
C.C: 5’711.794 
Cra 14 con Cll 3 BIS lote 46 barrio los Ocobos – Puente Nacional Santander 
Cel. 3133080461 
Correo Electrónico atarrequinto@hotmail.com 
 
Anexos:  
Digitalmente el certificado de Tradición Especial para procesos de pertenencia expedido el día 09 
de marzo del 2023 que consta de 5 folios. 
 
 
 


